REGLAMENTO COMPETENCIAS MINIS
I. REGLAS GENERALES

ARTÍCULO Nº 1: Se designará indistintamente como “atleta de escuelita” o “atleta mini” a todo aquel luchador de hasta 13 años inclusive, rigiendo para este tope el sistema de año calendario establecido por la Federación Internacional de Luchas Asociadas. 

ARTÍCULO Nº 2: Se empleará el presente reglamento para toda lucha de atletas mini a realizarse en el territorio de la República Argentina, en tanto la Organización del Torneo no disponga reglas diferentes y cuente para ello con la autorización expresa de la Federación Argentina de Luchas Asociadas.
ARTÍCULO Nº 3: En las competencias de minis se aplicará el Reglamento Internacional  con las excepciones que se establecen en el presente.
ARTÍCULO Nº 4: En todos los casos la decisión que se adopte deberá contemplar primordialmente la preservación de la salud del atleta.

II. CATEGORÍAS 

ARTÍCULO Nº  5:   Las categorías de edad y peso para atletas mini serán las siguientes: 
Minis A (hasta 07 años): 20-22-24-27-30-33-36-40-45 kgs.

Minis B (08-09 años): 20-22-24-27-30-33-36-40-45 kgs.

Minis C (10-11 años): desde 22 a 24- 27 – 30 – 33 – 36 – 40 – 44 – 48 – 52 kgs.

Infantiles (12-13 años): desde 26 a 28 – 31 – 34 -37 – 40 – 44 – 48 – 52 – 56 – 60 – 65 kgs.

ARTÍCULO Nº  6:  En tanto la Federación Argentina de Luchas Asociadas no modifique el criterio adoptado oportunamente, será considerado novicio el atleta que no se encuentre registrado como participante en torneos, hubiere o no luchado, durante los dos años calendarios anteriores al de la competencia. Si se comprobara de los registros aludidos una sola participación, previa solicitud fehaciente de la institución y comprobación de esa situación por parte del órgano encargado de llevar las anotaciones, el luchador tendrá el derecho por única vez de extender su noviciado por el término de un año calendario más. La Federación Argentina de Luchas Asociadas será la encargada de llevar los registros de participaciones correspondientes.

Las presentes  disposiciones tendrán validez  a partir de la puesta en vigencia del reglamento. Por lo tanto, se considerará desde 2010 a todos los atletas menores a 13 años como novicios, pasando a primera categoría a partir de 2012.

III. COMPETENCIAS

ARTÍCULO Nº 7: Se realizará al menos un Encuentro Nacional de Escuelitas de Lucha, el que podrá coincidir con algún Torneo Argentino u otro establecido en el calendario de la Federación Argentina de Luchas Asociadas.
El organizador del Encuentro Nacional proveerá del alojamiento, comida y premios. A cambio, tendrá derecho a la percepción de una cuota de inscripción por atleta para solventar las erogaciones que le demande el evento.  Sin perjuicio de no ser requisito indispensable, el mismo se  desarrollará  preferentemente en dos colchones. 
ARTÍCULO Nº 8: Los entrenamientos conjuntos no revestirán en principio la calidad de torneos y serán las instituciones quienes deberán ponerse de acuerdo en su forma, lugar y horarios. Si la voluntad de las Instituciones fuera  otorgarles tal carácter, deberá/n solicitar la fiscalización de la Federación Argentina de Luchas Asociadas.
IV. DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS

ARTÍCULO Nº 9: Podrá dispensarse a los luchadores novicios del uso de la indumentaria deportiva dispuesta en el Reglamento Internacional.  

Los atletas de primera categoría quedan eximidos de cumplir con las regulaciones respecto a la vestimenta para los torneos internacionales en tanto la Federación Argentina de Luchas Asociadas no adopte tales exigencias.

ARTÍCULO Nº 10: Los luchadores mini A, B y C lucharán solo en estilo libre, en dos (2) períodos de hasta un minuto y medio.

El vencedor del período se determinará por:

1) Superioridad en puntos y, para caso de empate, el método establecido en el Reglamento FILA.

2) Superioridad técnica

Se considerará superioridad técnica a dos toques,  dos acciones de tres puntos o la diferencia de 10 puntos, lo que ocurra primero. 

A cada puesta de espaldas o “toque” se le asignarán 5 puntos.
Para las categorías “Minis A”, “Minis B” y “Minis C” se considerará “toque” el mantener al contrincante en posición de peligro por 3 segundos, los cuales serán contados visiblemente por el árbitro.

Será vencedor del  combate el luchador que ganara los dos períodos. En caso que ambos atletas obtuvieren la victoria en un período se declarará ganador a quien más puntos lograra en ambos sets y, en caso de igualdad, el método de la fila: calidad de los puntos obtenidos por los lances ejecutados (mayor cantidad de acciones de 5, 3, 2 o 1) y, de persistir la paridad, quien lograra el último punto.
Los atletas de estas categorías podrán realizar en el torneo la cantidad de combates que acuerden sus instituciones.
ARTÍCULO Nº 11: Los luchadores de la Categoría Infantil lucharán de acuerdo al Reglamento de la Fila pero por períodos de 1,5 minutos, es decir, a tres tiempos y con puesta de espaldas. 

Siendo una categoría de transición a las establecidas para competencias internacionales lucharán en el estilo que se determine para el Torneo, sea estilo Libre o Grecorromano.

ARTÍCULO Nº 12:
Sin perjuicio de las establecidas en el Reglamento Internacional quedan expresamente prohibidas para los atletas de escuelita los lances que se entendieren perjudiciales para el desarrollo e integridad física de los mismos.  Dichas tomas se consignarán en anexo “A”, el cual quedará sujeto a las variaciones que disponga la Federación Argentina de Luchas Asociadas a través de su órgano competente. Dicho anexo se elaborará dentro de los próximos seis meses de aprobado el presente reglamento por parte del Consejo Directivo. 
ARTÍCULO Nº 13: A efectos de hacerse acreedor al premio otorgado en el Torneo, el luchador deberá efectuar al menos un combate. En caso de no tener rival en su división de peso está obligado a desafiar a la inmediatamente superior. En caso de vencer su desafío se hará acreedor a la doble premiación. De no haber inscriptos en la categoría desafiada el atleta se hará acreedor a su premio.

V. APLICACIÓN DE LAS REGLAS DE LA LUCHA

ARTÍCULO Nº 14: A los atletas minis le resultan aplicables todos los deberes y derechos que pesan sobre los mayores en materia sancionatoria  de conductas antideportivas o violatorias del Estatuto y demás regulaciones de las entidades que rigen las Luchas en el territorio de la República Argentina. En tales casos,  deberán ser representados por sus padres, entrenadores, delegados de la institución a la que representa y/o responsable legal.
ARTÍCULO Nº 15: Será  el Consejo Directivo de la Federación Argentina de Luchas Asociadas,  o el órgano en quien éste delegue en reunión convocada a tal efecto, quien dirimirá en caso de discrepancia sobre la aplicación de este Reglamento. Su decisión será inapelable. 
ARTÍCULO Nº 16: Sin perjuicio que la Federación Argentina de Luchas Asociadas pudiere optar por medios adicionales, toda modificación al presente reglamento, como así también al Anexo previsto en el art. 12,  será comunicada a través de la página web de dicha Institución.
